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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Octava Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese por tres veces de siete en siete días Diario Oficial de la Federación y periódico diario de mayor 
circulación en la República, informándose a FERNANDO CARDENAS ESPINOZA y CONSUELO ESPINOZA 
OROZCO, que han sido señalados como terceros perjudicados en el juicio de garantías promovido por el 
Licenciado ADRIAN BERNARDO SALAZAR GONZALEZ, apoderado de "OPERADORA DE ACTIVO BETA" 
S.A. DE C.V., cesionaria de los derechos litigiosos de “BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA-BANCOMER, fusionante de "BANCA PROMEX", S.A., en contra de la 
resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil siete, pronunciada en el toca número 453/07, relativo a la 
apelación interpuesta por la parte quejosa, en contra de la Sentencia de fecha ocho de marzo de dos mil siete, 
dictada por el Juez Primero Civil de Celaya, Guanajuato, en el Juicio Ordinario Mercantil número 22/01 
iniciado por el Licenciado FRANCISCO SANTUARIO GALVAN, apoderado del banco cedente, en contra de 
FERNANDO CARDENAS ESPINOZA y CONSUELO ESPINOZA OROZCO, sobre pago de pesos por 
cumplimiento de contrato de apertura de crédito con interés e hipoteca, más anexidades legales, haciéndole 
saber que cuenta con el término de treinta días contados a partir de la última publicación para acudir a 
defender sus derechos al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Turno.- Doy fe. 

Guanajuato, Gto., a 12 de septiembre de 2007. 
La Secretaria de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. Claudia López Lira 
Rúbrica. 

(R.- 258361)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

residencia Naucalpan 
Primera Secretaría 

Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla 
con residencia en Naucalpan, Estado de México 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente número 813/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

GUADARRAMA ALANIS ALEJANDRA en contra PATRICIA GOMEZ GLIKOWSKY, el Juez Sexto de lo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, por auto fecha veintiuno de noviembre del dos mil siete, señaló las DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE 
ENERO DEL DOS MIL OCHO, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta en la 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble embargado en autos, ubicado en: CALLE TILOS, NUMERO 
NUEVE (9), COLONIA JARDINES DE SAN MATEO, EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 
por lo tanto, anúnciese su venta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, publicándose edictos en el 
“Diario Oficial” de la Federación y en la Tabla de Avisos del juzgado o en la puerta del Tribunal, a efecto de 
convocar postores y citar acreedores, de conformidad con lo previsto en el articulo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria a la legislación mercantil, sirviendo como base de 
remate del inmueble mencionado para su venta, la cantidad de $1,405,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor comercial fijado a la misma por el perito designado en rebeldía a la 
parte demandada, siendo postura legal la que cubra tal cantidad. Cítese y notifíquese a la parte demandada 
en el domicilio que tenga autorizado en autos, para oír y recibir notificaciones para que deduzca sus derechos. 
Se expiden a los veintitrés días del mes de noviembre del dos mil siete.- DOY FE. 

El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Fernando Laguna Martínez 

 Rúbrica. (R.- 259623) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
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Jalisco 
Cuarta Sala 

EDICTO 

Emplácese PROMOTORA URBANISMO REGIONAL S.A. DE CV. presentarse Tribunal Colegiado Materia 
Civil Tercer Circuito turno asiento esta ciudad capital porque MARTHA IRMA HERRERA OLAC presentó 
Amparo Directo contra actos Sala término de treinta días siguiente última publicación CIVIL ORDINARIO 
expediente 542/2005 promueve QUEJOSA contra DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO DE GUADALAJARA JALISCO y SOCIOS Toca 615/2007. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un Diario 
de mayor circulación Nacional, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Guadalajara, Jal., a 5 de octubre de 2007. 
La Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco 

Lic. Socorro Sánchez Solís 
Rúbrica. 

(R.- 258574)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Toluca 

Juzgado Cuarto Civil 
Segunda Secretaría 

Toluca, Méx. 
EDICTO 

En el Expediente 184/04, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por HSBC México, S.A., en 
contra de Cruz Mondragón Ramírez Y/Otros, el Juez Cuarto Civil de Toluca, México, señaló las trece horas 
del día dieciocho de diciembre del dos mil siete, para que se celebre la Cuarta Almoneda de Remate del 
inmueble embargado, ubicado en la calle Naranjo S/N de San Miguel Tecomatlan, en Tenancingo, México. 
Mide y linda: al Norte 24.80 metros con calle de Naranjo; al Sur 23.15 metros con Ninfa Martínez; al Oriente 
59.15 metros con Casiana Mondragón y José Pacheco; al Poniente 59.40 metros con Rutilo Mondragón 
Ramírez. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Tenancingo, México: Partida 277, Volumen XXXII, 
foja 47, Libro 1o., Sección 1a., fecha 30 de julio de 1984. Anúnciese su venta, por tres veces dentro de nueve 
días, en el Diario Oficial de la Federación; en la Tabla de Avisos de este Juzgado y en el sitio que corresponda 
del Juzgado Civil de Tenancingo, México, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1’749,000.00 
(Un Millón Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.), resultante de deducir el diez por ciento de 
cada una de tres almonedas precedentes. Convóquese postores, cítese a demandados y a acreedores. 
Toluca, México; a nueve de noviembre del año dos mil siete.- Doy Fe. 

El Secretario 
Lic. Rita Erika Colín Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 259209)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, EXPEDIENTE 114/2007-IV, PROMOVIDO POR 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, EN CONTRA DE UNION DE CREDITO DE LA 
ELECTRONICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIBAL, CON FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL SIETE, SE DICTO UN AUTO QUE EN ESENCIA DICE: 

Por ende, se ordena correr traslado con copia de la demanda y sus anexos, debidamente cotejados y 
sellados a efecto de que se emplace al demandado Unión de Crédito de la Electrónica, sociedad anónima de 
capital variable, en el domicilio señalado para tal efecto, a fin de que dentro del plazo de nueve días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la legal notificación de este proveído, conteste la 
demanda incoada en su contra; apercibido que de no hacerlo en el plazo concedido, se le tendrá por confeso 
de los hechos de la misma, conforme al dispositivo 332, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al de Comercio. 
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POR OTRO LADO EL DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, se dictó un auto que en esencia dice: 
Téngase por hechas las manifestaciones que vierte al respecto; considerando que se ignora el domicilio 

del demandado UNION DE CREDITO DE LA ELECTRONICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y hasta la fecha no ha sido posible emplazarla a juicio, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 1068, fracción IV del Código de Comercio, vigente con las reformas y adiciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, el trece de junio de dos mil tres, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación mercantil, emplácese a la 
demandada por medio de edictos a costa de la parte actora, los que se publicarán por tres veces en intervalos 
de siete días, en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación, debiéndose además fijar en la puerta de este juzgado una copia íntegra de la determinación, por 
todo el tiempo del emplazamiento, en el que se asentarán las prestaciones reclamadas en el escrito inicial de 
demanda y el auto admisorio de ocho de agosto de dos mil siete, en su parte esencial; haciéndole saber a la 
enjuiciada que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

PRESTACIONES RECLAMADAS: 
1. ...Que tenga a bien girar su señoría, al titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Gobierno del Distrito Federal, en el sentido de cancelar la inscripción de la Unión de Crédito de la Electrónica, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. La procedencia de la pretendida cancelación de la inscripción de la 
Unión de Crédito de la Electrónica, sociedad anónima de capital variable en el Registro Público de comercio 
derivada de la imposibilidad de llevara acabo su liquidación en virtud de que a la fecha, según sus propias 
manifestaciones carece de activos y pasivos lo que hace imposible su liquidación, aunado a que su 
autorización para operar como organización auxiliar del crédito, le ha sido revocada, como quedará acreditado 
oportunamente. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 258330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Primero de lo Civil 
Secretaría B 

Expediente 902/05 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por ESCOBAR PEREZ JOEL en contra de 
BRENDA HERNANDEZ LEMUS, con número de expediente 902/05, el C. Juez Primero de lo Civil por 
Ministerio de Ley Licenciado Víctor Manuel Silveyra Gómez, señalo las DIEZ HORAS DEL DIA TRECE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda 
del bien inmueble ubicado en Isla San José número 77, Lote 36, manzana 213, Colonia Prado Vallejo, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se convocan postores quienes para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente una cantidad igual, por lo menos del diez por ciento efectivo del 
valor de avalúo en billete de depósito, y que lo es la cantidad de $1’750,000.00 (UN MILLON SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) sin cuyo requisito no serán admitidos, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras parte del valor de avalúo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLEROS 
DEL JUZGADO, POR TRES VECES DE DENTRO DE NUEVE DIAS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 474, 479, 482 DEL CODIGO DE COMERCIO Y 481 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2007. 
La C. Secretaria Conciliadora en Funciones de Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivette Miriam Villegas Angeles 
Rúbrica. 

(R.- 259184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

PEDRO MUÑOZ MANDUJANO Y MARGARITA BALTAZAR PULIDO 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 1014/2007-1, promovido por ANTONIO ALCARAZ MORENO, contra actos del 
Juez Octavo de Primera Instancia Civil, con sede en esta ciudad, juicio en el cual se les señaló con el carácter 
de terceros perjudicados y se les emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, comparezcan al juicio de garantías de mérito, por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlos, apercibidos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las 
siguientes notificaciones, se les harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples 
de traslado. 

Querétaro, Qro., a 24 de octubre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Gabriela Zárate Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 259736)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUANA PIÑA RODRIGUEZ. (SONIA PIÑA) 
En los autos del juicio de amparo número 1011/2007-VI, y sus acumulados 1057/2007-VI y 1582/2007-VI 

promovidos por Pedro Weber Chávez y otros, contra actos de la Junta Especial Número Once de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su 
domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciéndole de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en caso 
de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que la represente, las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 26 de noviembre de 2007. 

El Secretario 
Lic. Roberto Ramos Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 259787)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito em Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: JOAQUIN DIAZ GONZALEZ CERDAN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE AMPARO 
631/2007-I, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 631/2007-I, promovido por DEBORAH GEORGINA GARCIA 
ZERTUCHE, por su propio derecho y en su carácter de representante de las menores ISABELLA Y 
MICHELLE, AMBAS DE APELLIDOS DIAZ GONZALEZ GARCIA: DEMANDA: I. Nombre de la quejosa 
DEBORAH GEORGINA GARCIA ZERTUCHE, por su propio derecho y en su carácter de representante de las 
menores ISABELLA Y MICHELLE, AMBAS DE APELLIDOS DIAZ GONZALEZ GARCIA. Tercero perjudicado 
JOAQUIN DIAZ GONZALEZ CERDAN; III. Autoridades responsables: Primera Sala Familiar y Juez Trigésimo 
Primero de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; IV. Acto reclamado: 
“La sentencia de fecha tres de julio de dos mil siete, emitida por la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior 
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de Justicia del Distrito Federal dentro del toca 971/07…”. ESCRITO ACLARATORIO: “…permitiéndome al 
efecto acompañar al presente escrito el original de las copias certificadas expedidas por el Registro Civil… de 
las menores Isabella y Michelle, ambas de apellidos Díaz González García…”. AUTO ADMISORIO: “…Se 
admite a trámite dicha demanda. Dése la intervención que corresponde al Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la adscripción. Pídase a las autoridades responsables su informe justificado… Se tiene como 
tercero perjudicado a Joaquín Díaz González Cerdán… Se fijan las… para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional… Notifíquese… Doy fe...”. AUTO DE DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE: 
“…se advierten dos domicilios distintos en los que puede ser emplazado el referido tercero perjudicado…”. 
AUTO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE: “…se difiere la audiencia constitucional señalada 
para hoy y en su lugar se fijan las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE… y habiéndose agotado todos los medios de investigación del 
domicilio del referido tercero perjudicado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, hágase el emplazamiento a juicio del citado tercero perjudicado por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, conteniendo una relación sucinta de la demanda de amparo, del escrito 
aclaratorio, del auto que la admitió a trámite, del auto de diecisiete de octubre de dos mil siete, así como de 
este proveído, haciéndole del conocimiento a dicho tercero perjudicado que deberá presentarse ante este 
juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado.…”. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Victoria Azucena Vite Santos 
Rúbrica. 

(R.- 259049)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexto de lo Civil 
Sec. “A” 

Exp. 377/05 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha quince de noviembre del año dos mil siete, dictados en 

los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MALDONADO PEREZ VERTTI VICTOR 
RICARDO en contra de HUMBERTO GARCIA GALVEZ Y RICARDO GARCIA GARCIA expediente 377/05, la 
C. Juez Sexto de lo civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó sacar a remate en 
SEGUNDA ALMONEDA, el inmueble embargado ubicado en la CERRADA DE TENAYO NUMERO 29, LOTE 3, 
MANZANA 3a.; COLONIA TEPEYAC INSURGENTES (ANTES COLONIA INDUSTRIAL) CODIGO POSTAL 
07320 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, con las medidas y 
colindancias que se determinan en autos, sirviendo de base para el remate la cantidad de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N., cantidad que resulta hecha la rebaja del diez 
por ciento del precio que sirvió de base para la primera almoneda, en la inteligencia de que es postura legal la 
cantidad que cubra la suma antes señalada lo anterior tomando en consideración la naturaleza jurídica del 
presente juicio señalándose para que tenga verificativo la diligencia de remate EN SEGUNDA ALMONEDA 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL OCHO, debiendo convocarse postores por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días, en la inteligencia de que la 
última de las publicaciones deberá efectuarse cuando menos cinco días hábiles antes de la fecha señalada 
para el remate, tiempo mínimo que se considera a efecto de que los posibles postores estén en aptitud 
de comparecer a la diligencia de remate señalada, edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de este H. Juzgado. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS Y ENTRE LA ULTIMA Y LA 
FECHA DEL REMATE, DEBERA EFECTUARSE CINCO DIAS ANTES, EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Jorge Angel García Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 259353) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 
C. NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL NUEVA UNION. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1209/2007, promovido por ANGELINA RODRIGUEZ MESTA, 

en su carácter de albacea de la Sucesión Intestamentaria a bienes del Ingeniero Otilio Rodrigo Ayala 
Sepúlveda, contra actos del Tribunal Superior Agrario, con residencia en la ciudad de México, Distrito Federal, 
y otras autoridades. Con fecha veintiuno de noviembre del dos mil siete, se dictó un auto en el cual se ordena 
sea emplazado Usted por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, haciéndole saber que deberá presentarse ante 
este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, dentro del término de 
(30) treinta días; además, que obra fijada para que tenga lugar la audiencia constitucional el día 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE A LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS; que la 
parte quejosa señala como actos reclamados la sentencia definitiva dictada en el procedimiento agrario 
número 595/97, de veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y siete; reclamando como garantías 
violadas los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. 

Torreón, Coah., a 22 de noviembre de 2007. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Gamaliel Reyes Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 260005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 03 tres veces dentro de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos de este juzgado, haciéndole saber al ciudadano ARMANDO LOZANO CRUZ, que dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil número M145/06, sobre PAGO DE PESOS, se llevara a cabo el REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado dentro del presente juicio, ubicado en condominio en 
calle Colinas de los Geranios numero numero 112, fraccionamiento Colinas de Santa Julia II en zona urbana 
en lote 6 fracción manzana 5 con una superficie 65.7 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al noreste: 4.5 metros lineales con calle de su ubicación, al noroeste 15 metros lineales con casa 
numero 110 letra A, al suroeste 4.5 metros lineales con casa número 211 indiviso 50 por ciento; señalándose 
para tal efecto las 9:30 horas del día diez del mes de Enero del año dos mil ocho; teniendo como postura legal 
la cantidad que alcance a cubrir las dos terceras partes de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad del avalúo rendido en autos, dando como base el remate la 
cantidad de $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL). 

León, Gto., a 21 de noviembre de 2007. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo Civil 

Lic. Juan Carlos Manrique Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 260028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En virtud de la demanda de amparo promovida por MANUEL RAMIREZ ESPINOSA, contra actos de las 

autoridades responsables JUECES PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO DE LO CIVIL; 
ACTUARIOS ADSCRITOS A LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO DE 
LO CIVIL y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, todas con residencia en esta 
ciudad, consistentes en “La posible orden de embargo o de adjudicación del bien inmueble ubicado en calle 
Cataratas de Iguazú número 1573 del Fraccionamiento Santa Mónica, sin que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento, dictada por las autoridades señaladas como ordenadora y que tratan de cumplir 
las autoridades señaladas como ejecutoras”; asimismo, la parte quejosa solicitó la suspensión del acto 
reclamado; en mérito de lo anterior, por auto de quince de junio del año en curso, se admitió la demanda de 
amparo de que se trata bajo el número de registro 362/2007, se ordenó pedir informe a las autoridades 
responsables, y la apertura por duplicado del incidente de suspensión solicitado, habiéndose concedido la 
suspensión provisional en dicha fecha y posteriormente la definitiva, para el efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado que actualmente guardan, es decir, para que el inmueble que el aludido quejoso 
señala como de su propiedad, ubicado en calle Cataratas de Iguazú 1573 del fraccionamiento Santa Mónica 
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de esta ciudad, no se inscriba en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a favor de persona alguna, 
incluida la tercero perjudicada Cobranza Nacional de Carteras, S. de R.L. de C.V.; lo anterior, hasta en tanto 
se notifica a las autoridades responsables la resolución que se dicte en el juicio de amparo; sin que dicha 
medida lo autorice a recuperar la posesión, fijándose como garantía para que surtiese efectos tal suspensión y 
garantizar los posibles perjuicios que con motivo de la medida cautelar se le pudiesen ocasionar a la tercero 
perjudicada de referencia, la cantidad de veintitrés mil noventa y nueve pesos con noventa y nueve centavos, 
cantidad que exhibió el quejoso el diecinueve del propio julio mediante certificado de depósito. 

Asimismo, en el expediente principal, por auto de diecinueve de julio del año en curso, se ordenó el 
emplazamiento de la tercero perjudicada Cobranza Nacional de Cartera, S. de R.L. de C.V., y al desconocer la 
parte quejosa el domicilio donde pudiesen ser emplazados los diversos terceros perjudicados Oscar Mario 
Vargas Mondragón y Flor Guadalupe Coronado Villegas de Vargas, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios para su localización, habiéndose logrado emplazar a 
la segunda de los nombrados, y por lo que respecta al primero, no obstante que resultaron positivos al arrojar 
datos para ubicarlo, ello no fue posible; por lo tanto, a petición de la parte quejosa, por auto de diecisiete de 
septiembre de dos mil siete, este Juzgado de Distrito, ordenó el emplazamiento de Oscar Mario Vargas 
Mondragón, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a fin de que sean entregados a la parte quejosa en 
este juicio. 

Ahora, dichos edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, el tercero perjudicado Oscar Mario Vargas Mondragón, 
se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente 
emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de rotulón que se fijará en la puerta 
del juzgado; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento que la copia de la demanda de 
garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría correspondiente de este Tribunal. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIEZ 
DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, para el desahogo de la audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, B.C., a 27 de septiembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Tania Cirene Bustamante Carrasco 
Rúbrica. 

(R.- 259125)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO OTROS, promovido por BANCO UNION S.A. INSTITUTO DE BANCA 
MULTIPLE HOY EN QUIEBRA en contra de INTERMEX EXPORTADORA S.A. DE C.V., EXPEDIENTE 
NUMERO 748/07, EL C. JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DICTO ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES 
CONSTANCIAS: 

México Distrito Federal a trece de septiembre del dos mil siete. A su expediente número 748/07 
“...Mediando presunción grave a favor del promovente se decreta provisionalmente la cancelación del pagaré 
con número de folio 8907 y su respectiva tabla de amortización, suscrito a favor de BANCO UNION, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, HOY EN QUIEBRA por INTERMEX EXPORTADORA S.A. DE C.V., 
por conducto de su representante legal, de fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y tres, por 
la cantidad de $4’716,407.01 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE DOLARES 01/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), autorizándose al 
deudor INTERMEX EXPORTADORA S.A. DE C.V. por conducto de su representante legal a pagar el 
documento al reclamante, para el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación dentro de un 
plazo de sesenta días publiquese en el DIARIO OFICIAL por una sola ocasión, un extracto del decreto de 
cancelación dictado en el presente proveido del mismo modo hágasele saber al deudor mediante notificación 
personal, ;. ...””. Notifiquese, loo proveyó y firma el C. Juez Licenciado José Agustin Pérez Cortes, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Doy fe.-” 

México, D.F., a 23 de octubre de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos “B” del Juzgado Vigésimo Civil 

Lic. Norma Patricia Ortega Roca 
Rúbrica. 

(R.- 259738) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 

Exp. 970/07 
EDICTO 

En los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL, CANCELACION DE TITULOS DE CREDITO promovido 
por ALMACENADORA ACCEL, S.A. DE C.V. ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO; para notificar 
personalmente a: GRANOS, SEMILLAS Y SERVICIOS AGRICOLAS, S.A. DE C.V. Y DICONSA, S.A. DE C.V. 
La C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil, dictó un auto de fecha cuatro de octubre del dos mil siete que a la 
letra y en lo conducente dice: ...“se tiene por presentado a: ANGEL G. GAMBOA Y PALMA como 
apoderado de: ALMACENADORA ACCEL, S.A. DE C.V., carácter que acredita y se le reconoce en términos 
de la copia certificada del poder notarial que se exhibe, demandando en la vía ESPECIAL MERCANTIL, 
CANCELACION DE TITULOS DE CREDITO; las prestaciones que se indican en el ocurso de cuenta, por 
tanto con apoyo en lo previsto por los artículos 42, 44, y 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se admite dicho procedimiento a trámite, por tanto notifíquese personalmente a GRANOS, SEMILLAS 
Y SERVICIOS AGRICOLAS, S.A. DE C.V. Y DICONSA, S.A. DE C.V., la tramitación del procedimiento para 
que dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a su derecho convenga, para lo cual se les deberá 
correr traslado con las copias simples de la demanda y documentos exhibidos debidamente selladas y 
cotejadas; Igualmente en términos del último precepto en cita, se decreta la cancelación provisional de los 
certificados de depósito OBR K02539, B1107520OBR Y B1107549, ordenándose la suspensión de su pago, 
por lo cual, hágase del conocimiento del público interesado el contenido de lo anterior, mediante la publicación 
de un extracto de este acuerdo, por una sola ocasión en el Diario Oficial, a efecto de que en el término de 
sesenta días, comparezcan a este Juzgado a oponerse a la cancelación definitiva de dichos títulos de crédito, 
rindiendo los medios de prueba que tengan a su favor”... NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez 
Trigésimo Noveno de lo Civil. Licenciada, FLORENCIA RAUDA RODRIGUEZ, ante su Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe.” 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Raúl Calva Balderrama 
Rúbrica. 

(R.- 259797)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Primero Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero de 
Avisos de este Juzgado, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en el Juicio Ejecutivo Mercantil 
sobre Vencimiento Anticipado de Contrato, expediente número M143/06, promovido por FRANCISCO 
ESPINOZA LOZANO Y OTROS en contra de ARREDONDO SANCHEZ ARNOLDO, respecto del bien 
inmueble dado en garantía, consistente en finca urbana ubicada en calle Potasio número 706 del 
fraccionamiento El Condado Plus, sobre fracción del lote 2, Manzana 15, que mide y linda, AL NORTE; 20.00 
metros lineales con lote 3; AL SUR; 20.00 metros lineales con lote 1; AL ESTE; 6 metros con lote 39; 
AL OESTE; 6 metros lineales con calle Potasio. 

Almoneda a verificarse a las 11:00 horas del día ocho de enero del año dos mil ocho, y será postura legal 
las dos terceras partes de la cantidad de $765,000.00 (SETESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio de avalúo, convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 21 de noviembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 
Lic. Beatriz del Carmen Velázquez Tavares 

Rúbrica. 
(R.- 260029)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Cuernavaca 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERO PERJUDICADO: 
MIGUEL LARIOS SIVILLA. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1113/2007-B, 
promovido por César García Méndez, por conducto de su apoderado legal César Salgado Pérez, contra actos 
del Subprocurador Metropolitano de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, con 
residencia en esta ciudad, se le ha señalado a usted con el carácter de tercero perjudicado en el juicio de 
amparo mencionado, como el juzgado desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de octubre de dos 
mil siete, se ha ordenado emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
Quinto de Distrito, ubicadas en Boulevard Benito Juárez, número 67, colonia Las Palmas, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62050, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda 
representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se la harán por lista; lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo normativo en cita. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 8 de octubre de 2007. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Raúl Andrade Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 258887)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A LA: ASOCIACION DE AHORROS Y PRESTAMOS DE LOS TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REFINERIA DIECIOCHO DE MARZO, ASOCIACION CIVIL. 

En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de 
amparo 128/2007-III, se recibió la demanda de amparo presentada por la CAJA DE AHORROS Y 
PRESTAMOS, DE LA SECCION 35 DEL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA, contra actos del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del 
Primer Circuito y de la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha trece de noviembre de dos mil siete, dictado 
dentro del juicio de amparo 128/2007-III, toda vez que fue señalada como tercero perjudicado, se ordena 
convocarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, a 
efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de México, Distrito Federal, dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de 
la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario en 

Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Isabel Gutiérrez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 259247) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: FELIPE LUNA BLAS. 
... En los autos del juicio de amparo número 710/2007-V, promovido por Francisco Javier Espinosa 

Valdivia, por derecho propio, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Felipe Luna Blas, se ha 
ordenado en el proveído de dieciséis de noviembre del año en curso, emplazarlo a juicio por medio de edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo se les hace saber que 
cuentan con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional. Y como esta ordenado en el proveído de veintidós de noviembre de esta anualidad, se 
señalaron las diez horas con treinta minutos del diecisiete de diciembre de dos mil siete, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2007. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 259804)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Primero Civil 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero de 
Avisos de este Juzgado, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en el Juicio Ejecutivo Mercantil 
sobre Vencimiento Anticipado de Contrato y Pago de Pesos, expediente número M85/07, promovido por 
ALFONSO FELIPE DE JESUS MORALES CASTILLO en contra de CENOBIO SALVADOR PIÑON VAZQUEZ 
y KARINA SALINAS RAMOS, respecto del bien inmueble dado en garantía, consistente en: departamento en 
condominio número 5, edificio letra B, número oficial 101, de la calle Bosques de los Cedros, construido sobre 
el lote número 1, manzana 24, del fraccionamiento Bosques de la Presa Segunda Sección de esta ciudad, con 
la superficie, medidas y colindancias que a continuación se describen: departamento 5, edificio B, nivel 2.60 
con respecto al nivel de la banqueta, con las siguientes medidas y linderos: superficie 52.75 metros 
cuadrados. Al norte: en línea recta que mide 6.50 metros con departamento 6; al sur: en línea recta que va de 
oriente a poniente 2 metros, en línea que va de sur a norte 2 metros y en línea que va de oriente a poniente 
de 4.50 metros con zona de estacionamientos que da a calle Bosques de Michoacán; al oriente: en línea recta 
que mide 9.50 metros con pasillo, escaleras y pozo de luz; al poniente: en línea recta que mide 7.50 metros 
con área verde que da al edificio A. Colindancia inferior: con departamento 1. Colindancia superior: con 
departamento 9. 

Almoneda a verificarse a las 10:00 horas del día siete del mes de enero del año dos mil ocho, y será 
postura legal las dos terceras partes de la cantidad de $287,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio de avalúo, convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 20 de noviembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 
Lic. Beatriz del Carmen Velázquez Tavares 

Rúbrica. 
(R.- 260020) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos de este Tribunal, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble 
embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil expediente número 86/06-M, promovido por el Licenciado ALFONSO 
FELIPE DE JESUS MORALES CASTILLO en su carácter de Apoderado Legal de “METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO”, en 
contra de LUIS FERNANDO CASTILLO ARENAS, consistente en bien inmueble ubicado en calle Circuito 
Bosques Mexicanos número 227 letra “A”, del Fraccionamiento Bosques de la Pradera, Primera Sección, en 
lote 17, Fracción Oriente, manzana 2, con superficie de 75 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 5 metros con vivienda 228-A de la calle Circuito Bosques Brasileños; AL SUR: 5 
metros con calle Circuito Bosques Mexicanos; AL ORIENTE: 15 metros con vivienda 229 de Circuito Bosques 
Mexicanos; AL PONIENTE: 15 metros con vivienda 227 de Circuito Bosques Mexicanos. 

Almoneda a verificarse a las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 10 DIEZ DE ENERO DEL AÑO 2008 DOS MIL 
OCHO, teniendo como postura legal la cantidad que alcance a cubrir las dos terceras partes de $319,800.00 
(TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad del 
avalúo rendido en autos, dando como base el remate la cantidad de $213,200.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 20 de noviembre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo Civil 

Lic. Juan Carlos Manrique Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 260024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 03 tres veces dentro de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos de este Juzgado, haciéndole saber a los ciudadanos MARGARITA FUENTES DOMINGUEZ Y 
ABELARDO FAUSTINO MORENO HERNANDEZ, que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número M105/06, 
sobre PAGO DE PESOS, se llevará a cabo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble dado en 
garantía dentro del presente juicio, ubicado en la calle Alameda Oriente número 237, Fraccionamiento 
Alameda de la Presa en zona urbana, Lote numero 6, manzana 3, con una superficie de 90 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 15 metros lineales con casa numero 239; al sur: 15 metros 
lineales con casa numero 235; al oriente: 6 metros lineales con calle de su ubicación y al poniente: 6 metros 
lineales con casa numero 238 y calle Alameda Esmeralda; señalándose para tal efecto las 12:00 doce horas 
del día nueve del mes de Enero del año dos mil ocho; teniendo como postura legal la cantidad que alcance a 
cubrir las dos terceras partes de $290,496.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad del avalúo rendido en autos, dando como base el 
remate la cantidad de $193,664.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

León, Gto., a 16 de octubre de 2007. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo Civil 

Lic. Juan Carlos Manrique Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 260026) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 630428 PLANET POP Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 1976/2006 (C-600) 15632 

Folio 16848 

PLANET POP, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 15 de diciembre de 2006, con folio de 

entrada 15632, signado por CLAUDIA PATRICIA AINSLIE CANTU, en representación de SIGNA GRAIN, S.A., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 630428 PLANET POP Y DISEÑO, 
propiedad de PLANET POP, S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole al apoderado y/o representante legal de la 
parte demandada, PLANET POP, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio 
de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 
11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y, 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
5 de septiembre de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 260008) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
Area de Responsabilidades 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En razón del desconocimiento de donde es posible encontrar al C. ANICETO JORGE RIVERA PEREZ y 
que éste no tiene un domicilio fijo, por lo expuesto y fundado en el acuerdo de fecha seis de noviembre de dos 
mil siete, dictado por el suscrito en el expediente 154/2007, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
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Administrativas de los Servidores Públicos, se procede a notificar por edictos al C. ANICETO JORGE RIVERA 
PEREZ una relación sucinta de los hechos imputados de los que se presume su responsabilidad 
administrativa, derivado del desempeño de su cargo como N57 Coordinador de Programas, adscrito a la 
División de Responsabilidades de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, los cuales se hacen consistir en que: 

Omitió cumplir con las obligaciones de cuidar la documentación que, por razón de su cargo, tenía bajo su 
responsabilidad, así como de evitar la sustracción, ocultamiento e inutilización indebida de la misma, y 
abstenerse de cualquier acto que fuera causa de deficiencia del servicio, y que implicara incumplimiento a 
cualquier disposición legal o reglamentaria que regula el servicio público, toda vez que siendo 
aproximadamente las doce horas del día dieciocho de julio del dos mil seis, sustrajo de las oficinas que ocupa 
la División de Responsabilidades del Area de Responsabilidades, ubicadas en el piso 10 del edificio sede de 
este Organo Interno de Control, los originales de diversas documentales públicas, que conformaban un 
expedientillo relacionado con el expediente número 13/2001, para minutos después depositarla en el módulo 
de recepción y vigilancia que se encuentra en la planta baja de dicho edificio, ante el C. Guillermo Cruz 
Paredes, encargado del servicio en turno “A”, elemento de Seguridad y Vigilancia adscrito a la Coordinación 
Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, con objeto de 
llevárselos consigo una vez que concluyera con el acta de entrega-recepción de los asuntos y la obtención del 
formato de liberación de resguardo de bienes, que estaba el C. ANICETO JORGE RIVERA PEREZ realizando 
y gestionando el mencionado día en la citada División de Responsabilidades y en el Departamento 
Administrativo de este Organo Interno de Control, respectivamente. Siendo que no existe motivo ni sustento 
legal alguno para haberse formado el “expedientillo” en cuestión, en virtud de que las constancias que lo 
integran no provienen de alguna promoción incidental o accesoria, que motivara la integración de un 
expediente por cuerdas separadas, ya que, en su caso, esto tendría que realizarse en términos de lo 
dispuesto por el Título Undécimo “Incidentes” del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con la que se instrumentó el 
procedimiento administrativo disciplinario en el expediente 13/2001, lo que no sucedió en la especie, más aún 
si las actuaciones que contienen dicho “expedientillo” se practicaron como resultado de las impugnaciones 
promovidas en contra de la resolución administrativa de fecha siete de noviembre de dos mil uno, que puso fin 
al procedimiento disciplinario en el expediente administrativo número 13/2001, en la que aparece la rúbrica o 
antefirma del C. ANICETO JORGE RIVERA PEREZ. De tal manera que, a efecto de dar certeza y legalidad al 
procedimiento, las actuaciones que integran dicho expedientillo, debieron resguardarse con la debida reserva, 
y estar foliadas e integradas de manera continua al expediente principal número 13/2001, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 16, 18 y 19 del aludido código federal adjetivo, mismo expediente que se 
encontraba asignado y/o turnado al C. ANICETO JORGE RIVERA PEREZ, lo que se corrobora con la última 
diligencia que se practicó en dicho expediente, que corresponde al Acuerdo de fecha veintiuno de junio de dos 
mil cinco, que obra a fojas 420 a 428 del mismo, en el que aparece la rúbrica o antefirma del C. ANICETO 
JORGE RIVERA PEREZ, a través del cual se cumplimentó la sentencia de fecha primero de julio de dos mil 
cuatro, dictada por la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en el Juicio de Nulidad número 6838/02/17-11-7, promovido por el C. Gilberto Vela Rodríguez. 
De manera que la sustracción, ocultamiento e inutilización que se dieron a las actuaciones que indebidamente 
se integraron al multicitado “expedientillo” constituyen además de una contravención directa a la obligación de 
cuidar la documentación que, por razón de su cargo, tenía bajo su responsabilidad, y evitar la sustracción, 
ocultamiento e inutilización indebida de la misma, también una infracción al deber de abstenerse de cualquier 
acto que fuera causa de deficiencia del servicio, y que implicara incumplimiento a cualquier disposición legal o 
reglamentaria que regula el servicio público, tomando en cuenta que sus actos implicaron que dejará de surtir 
plenos efectos el Acuerdo con número de oficio 00641/30.15/6313/2003 de fecha veintiocho de noviembre de 
dos mil tres, a pesar de que los artículos 94 y 101 del Código Federal de Procedimientos Penales, disponen 
que ningún juez puede modificar ni variar sus resoluciones después de formuladas, y en términos del 
artículo 73 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigente y aplicable al 
procedimiento seguido bajo el expediente 13/2001, si el servidor público afectado por las resoluciones 
administrativas que se dicten conforme a dicha Ley, pueden optar entre interponer el recurso de revocación o 
impugnarlas directamente ante el hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo que no aconteció 
por causas que le son imputables al C. ANICETO JORGE RIVERA PEREZ, como responsable de la 
tramitación y custodia del expediente 13/2001, así como por haber formado el aludido expedientillo por los 
elementos expuestos y conforme a la anotación manuscrita formulada por usted en la carátula del mismo, que 
obra a foja 112 de autos, con la leyenda: “Exp. 13/2001 *Se había efectuado el respectivo acuerdo pero en 
razón de que el depto contencioso no tuvo a bien informarnos no hubiera procedido se hace mención en razón 
de la documentación que obra en el presente expedientillo.” De acreditarse las conductas irregulares antes 
descritas, contravendría con su actuar lo dispuesto en la fracciones I, V y XXIV del artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en correlación con los artículos 16, 18, 19, 
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94 y 101 Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, aplicable al procedimiento seguido en el expediente 13/2001 
de esta Area de Responsabilidades. 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1o., fracciones I, II, III y IV, 2o., 3o. fracción III, 20, 21, 23 y 24 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el trece de marzo del dos mil dos, reformada mediante Decreto publicado en el mismo medio 
informativo el veintiséis de diciembre del dos mil cinco; artículo 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de abril del dos mil tres; artículo 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
artículo 67 fracción I punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo del dos mil cinco, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio informativo el veintiuno de junio del mismo año; artículos cuarto y quinto del Acuerdo 
Secretarial, mediante el cual se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de la 
Función Pública, y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el Reglamento 
Interior de la Secretaría en mención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de agosto 
del dos mil cinco; artículo 303 de la Ley del Seguro Social; artículos 3o. parte final, 83 y 84 del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
septiembre del dos mil seis; así como lo previsto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, por este medio se practica la notificación del citatorio para la audiencia prevista en el artículo 21 
fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; para efecto de 
que el C. ANICETO JORGE RIVERA PEREZ comparezca dentro de los treinta días hábiles siguientes 
contados a partir de la última publicación del presente, a la citada Audiencia, en las oficinas que ocupa esta 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, sito en 
el número 479, piso 10, de la Calle de Melchor Ocampo, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México, D.F., quedando a disposición del citado servidor 
público, el oficio número 00641/30.15/5030/2007 del 6 de octubre de 2007, en el domicilio citado, así mismo 
se le hace saber el derecho de comparecer asistido por un defensor. 

Concluida la audiencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 fracción II de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le concede un término de cinco días hábiles 
para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes, vía oficialía de partes de este Organo 
Interno de Control, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, y que tengan relación con lo hechos que se le 
atribuyen, haciéndole de su conocimiento que esta autoridad pone a su disposición, para consulta, el 
expediente administrativo relacionado con las irregularidades que se le imputan en las oficinas antes citadas, 
en días y horas hábiles, para lo cual deberá traer consigo credencial oficial vigente con fotografía, así como el 
último comprobante de pago. 

De igual forma, se le hace saber, que si deja de comparecer sin causa justificada a la audiencia, se 
tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Finalmente, se le hace el requerimiento para que señale domicilio a fin de que se realicen las 
notificaciones de carácter personal, en la población en que tendrá verificativo la Audiencia de Ley a la que se 
le cita, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter personal, se le 
harán por rotulón ubicado en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades, conforme lo prevén los 
artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2007. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Eduardo J. Viesca de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 259749) 
TAITRON COMPONENTS MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Taitron Components México, S.A. de C.V., a la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo a las 12:30 horas el 21 de diciembre de 2007 en el domicilio de 
la sociedad, ubicado en boulevard Central 5000, interior 5, Parque Industrial Atitalaquia, Atitalaquia, Hidalgo, 
código postal 42970. 

El orden del día será el siguiente: 
I. Aprobación de estados financieros al 31 de diciembre de 2004, 2005 y 2006. 
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II. Elección de miembros del Consejo de Administración y comisario. 
III. Remuneración de los consejeros. 
IV. Ratificación del aumento de capital efectuado el 1 de enero de 2007. 
V. Revocación de poderes. 
VI. Ratificación de poderes. 
Para ser admitidos a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir el título de acciones de la sociedad 

emitido a su favor y estar registrados en el libro de registro de accionistas de la sociedad. El informe a que se 
refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles estará disponible en el domicilio 
de la sociedad de 9:00 a 18:00 horas, durante los 15 días naturales anteriores a la fecha de la asamblea, 
para su consulta. 

29 de noviembre de 2007. 
Comisario 

C.P. Nelson Díaz Morales 
Rúbrica. 

(R.- 259998)   
SOLUCIONES OPTIMAS EN LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS DE SOLUCIONES OPTIMAS EN LOGISTICA, 
S.A. DE C.V., PARA LA CELEBRACION DE UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE ACUERDO 
A LO SIGUIENTE: 

1. FECHA Y HORA DE LA ASAMBLEA: 26 DE DICIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS. 
2. LUGAR DE CELEBRACION: DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN LA CALLE CRUZ DEL 

VALLE VERDE NUMERO 16-10, PISO 3, COLONIA SANTA CRUZ DEL MONTE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO. 

3. ORDEN DEL DIA: 
1. RATIFICACION DEL CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA CANTIDAD DE $4’550,000.00 (CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.N.). 
3. REESTRUCTURACION Y CAMBIOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 
4. NOMBRAMIENTO DE UN DELEGADO PARA PROTOCOLIZAR LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA SE HACE FUNDAMENTADA EN LOS ARTICULOS 184, 185, 186 Y 

187 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, ASI COMO LA CLAUSULA DECIMA 
SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS CONSTITUTIVOS DE LA SOCIEDAD. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2007. 
Comisario de la Sociedad 
Ismael Bautista Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 260004)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes desde el 1 de enero de 2007 son las 

siguientes: 
 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

AUTOMOTRIZ SAN JUAN DEL RIO, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno de los estatutos sociales de Automotriz San Juan 

del Río, S.A. de C.V. (la “Sociedad”) y por los artículos 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá verificativo el día 28 de diciembre de 2007 a las 11:00 horas, en bulevar Hidalgo número 114, colonia 
Centro, código postal 76800, San Juan del Río, Querétaro, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta y, en su caso, aprobación de la remoción del Administrador Unico de la Sociedad y, en su 

caso, nombramiento de nuevo Administrador Unico. 
II. Propuesta y, en su caso, aprobación de la remoción del comisario de la sociedad y, en su caso, 

nombramiento de nuevo comisario. 
III. Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar, en su caso, las resoluciones adoptadas 

en la Asamblea, y acudan ante el fedatario público de su elección a protocolizar el acta correspondiente. 
Para asistir a la Asamblea a la que por medio de la presente se convoca de acuerdo con lo señalado en el 

artículo noveno de los estatutos sociales de la Sociedad y por el artículo 128 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, los accionistas deberán concurrir personalmente o mediante apoderado nombrado mediante 
simple carta poder firmada ante dos testigos y presentar la carta de ingreso a la Asamblea. La carta de 
ingreso a la Asamblea será expedida por el Administrador Unico de la Sociedad para lo cual, los accionistas 
deberán haber depositado con el Administrador Unico el original del título de acciones que los acredita como 
accionistas con cuando menos veinticuatro horas de anticipación al momento en que se inicie dicha 
Asamblea. En términos del artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el informe estará a 
disposición de los accionistas en el domicilio de la Sociedad desde la fecha de esta publicación y hasta la 
fecha en que se lleve a cabo la Asamblea. 

San Juan del Río, Qro., a 28 de noviembre de 2007. 
Administrador Unico de la Sociedad 

José María Pidal Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 260019)   
COBERTURA EMPRESARIAL ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 15 DE AGOSTO DE 2007 
(cifras en pesos) 

Activo 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 50,000 
Otras cuentas por cobrar  00 
Suma el activo circulante 50,000 
Activo fijo 00 
Otros activos  00 
Total de activo $ 50,000 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 00 
Otras cuentas por pagar  00 
Suma el pasivo a corto plazo 00 
Pasivo a largo plazo  00 
Total de pasivo $ 00 
Capital contable 
Capital social $ 50,000 
Total de capital contable  50,000 
Total de pasivo y capital contable $ 50,000 

Nota: el reembolso al que tienen derecho los accionistas, por su aportación al capital social, es como sigue: 

Hapag-Lloyd México, S.A. de C.V. $49,000.00 M.N. 
Servicios Corporativos Portuarios, S.A. de C.V. 1,000.00 M.N. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2007. 
Liquidador 

C.P. Edgar Fernando Aschentrupp M. 
Rúbrica. 

(R.- 258779) 
SOPORTE EMPRESARIAL OPERATIVO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 15 DE AGOSTO DE 2007 
(cifras en pesos) 

Activo 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 50,000 
Otras cuentas por cobrar  00 
Suma el activo circulante 50,000 
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Activo fijo 00 
Otros activos  00 
Total de activo $ 50,000 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 00 
Otras cuentas por pagar  00 
Suma el pasivo a corto plazo 00 
Pasivo a largo plazo  00 
Total de pasivo $ 00 
Capital contable 
Capital social $ 50,000 
Total de capital contable  50,000 
Total de pasivo y capital contable $ 50,000 

Nota: el reembolso al que tienen derecho los accionistas, por su aportación al capital social, es como sigue: 

Hapag-Lloyd México, S.A. de C.V. $49,000.00 M.N. 
Servicios Corporativos Portuarios, S.A. de C.V. 1,000.00 M.N. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2007. 
Liquidador 

C.P. Edgar Fernando Aschentrupp M. 
Rúbrica. 

(R.- 258780)   
COBERTURA TERRESTRE CPS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 15 DE AGOSTO DE 2007 
(cifras en pesos) 

Activo 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 50,000 
Otras cuentas por cobrar  00 
Suma el activo circulante 50,000 
Activo fijo 00 
Otros activos  00 
Total de activo $ 50,000 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 00 
Otras cuentas por pagar  00 
Suma el pasivo a corto plazo 00 
Pasivo a largo plazo  00 
Total de pasivo $ 00 
Capital contable 
Capital social $ 50,000 
Total de capital contable  50,000 
Total de pasivo y capital contable $ 50,000 

Nota: el reembolso al que tienen derecho los accionistas, por su aportación al capital social, es como sigue: 

Hapag-Lloyd México, S.A. de C.V. $49,000.00 M.N. 
Servicios Administrativos Hapag-Lloyd, S.A. de C.V. 1,000.00 M.N. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2007. 
Liquidador 

C.P. Edgar Fernando Aschentrupp M. 
Rúbrica. 

(R.- 258781) 
Procuraduría General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 002 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
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Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, se convoca a 
participar en la licitación pública para la venta de vehículos, conforme a lo siguiente: 

No. de Licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción y 
apertura de 

ofertas 
PGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/02/2007 $300.00 19/12/2007 19/12/2007 

11:00 horas 
20/12/2007 
11:00 horas 

 
Fallo Descripción general Cantidad Unidad de medida Valor total para venta 

26/12/2007 
11:00 horas 

Vehículos usados 61 Partida $917,281.24 

• El periodo para adquirir las presentes bases será del 6 al 19 de diciembre de 2007, en días hábiles 
(de lunes a viernes), dentro del horario de 9:30 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en la oficina de la Dirección 
de Almacenes e Inventarios, ubicada en calzada Vallejo número 2000, colonia San José de la Escalera, 
Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07620, en México, D.F. 

• Las bases de la presente licitación pública tendrán un costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.), 
importe que deberá ser pagado, mediante el Formato SAT 16 denominado “Declaración General de Productos 
y Aprovechamientos” a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier institución 
bancaria, este formato deberá estar debidamente requisitado con la clave “600017” indicando el concepto de 
“Por la Enajenación y Venta de Bases de Licitación Pública”. 

• Los interesados deberán conocer el estado físico de los bienes objeto de la presente licitación pública, en 
virtud de que “la Convocante” no aceptará reclamaciones posteriores a la adjudicación de los mismos. El 
único requisito para realizar la verificación ocular de los bienes consiste en el registro de ingreso en el acceso 
a las instalaciones en el domicilio donde se ubican los bienes, mediante la presentación de una identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, Cartilla del Servicio Nacional Militar, licencia 
para conducir o cédula profesional), así mismo se deberá apegar a las disposiciones de seguridad 
establecidas por “la Convocante”. 

• La verificación ocular podrá realizarse del 6 al 19 de diciembre de 2007 en días hábiles, en un horario de 
10:00 a 15:00 horas, en Poniente 128 número 471, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Delegación 
Azcapotzalco. Quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación y el apego a las 
disposiciones de seguridad, no podrá realizar la verificación ocular de los bienes. 

• Las ofertas se deberán presentar en moneda nacional. 
• La garantía relativa al sostenimiento de la oferta será con cheque de caja o certificado a favor de la 

Tesorería de la Federación, por un monto mínimo de 10% del valor para venta de la partida única. Dicho 
cheque deberá presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

• Todos los actos se llevarán a cabo en las instalaciones de la convocante, ubicadas en avenida Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300. 

• El retiro de los bienes se deberá realizar en un horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de la fecha de suscripción del acta de venta respectivo, en las oficinas de la convocante, 
ubicadas en avenida Poniente 128 número 471, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Delegación 
Azcapotzalco. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2007. 
La Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Ma. Angélica D. Sieiro Noriega 
Rúbrica. 

(R.- 260021) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Estatal en Jalisco 
CONVOCATORIA No. 05/07 

En cumplimiento con las disposiciones que establece en el título quinto de la “Ley General de Bienes 
Nacionales” en sus artículos 131 y 132, así como el capítulo IV de las “Normas Generales para el Registro, 
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Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Jalisco, por conducto del 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la licitación pública 
número 05/07, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
“enajenación por venta de vehículos y desechos de generación periódica (papel, cartón, desechos 
alimenticios, líquido fijador cansado y placa radiográfica)”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

No. de 
partida 

Descripción de bien Unidad de 
medida 

Existencia Valor mínimo de 
venta o de avalúo 

1 Ecco 7592, vagoneta, 
Rambler, 1982 

Vehículo 1 $5,959.90 

2 Ecco B234, ambulancia, 
Dodge, 1992 

Vehículo 1 $4,500.00 

3 Ecco B243, ambulancia, 
Dodge, 1992 

Vehículo 1 $4,500.00 

4 * Papel Kilo 18,150 kgs. mensuales 
(aproximadamente) 

$0.2282 
por kilo 

5 * Cartón Kilo 3,800 kgs. mensuales 
(aproximadamente) 

$0.2801 
por kilo 

6 * Desechos alimenticios Kilo 1,500 kgs. mensuales 
(aproximadamente) 

$0.1708 
por kilo 

7 * Líquido fijador cansado Litro 1,000 litros mensuales 
(aproximadamente) 

$9.6871 
por litro 

8 * Placa radiográfica Kilo 100 kilos mensuales 
(aproximadamente) 

$4.25 
por kilo 

* A estos precios se les agregará el IVA. 

• La venta y entrega de bases se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, 
Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, del 6 al 17 de diciembre de 2007. 

• El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Jalisco” mediante orden de 
ingreso, la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento 
de Conservación y Servicios Generales, de lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 horas, debiendo acudir 
inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita calzada Independencia Norte número 580, 
colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales 
bancarias autorizadas. 

• Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 

• Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en los anexos 
número 9 de las bases. 

• Para la verificación de los bienes, entrevistarse con el Lic. Víctor M. Preciado Soltero, Jefe de la Oficina 
de Servicios Complementarios, con domicilio en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, 
Guadalajara, Jalisco, o en el teléfono (01-33) 36-17-77-87, del 6 al 17 de diciembre de 2007, de lunes a 
viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 

• Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado de caja 
expedido por una institución bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Jalisco”, 
para las partidas números 1, 2 y 3 por del 10% sobre el valor mínimo de venta o de avalúo fijado a los bienes 
y para las partidas números 4, 5, 6, 7 y 8 por el 10% sobre el monto total del contrato. 

• La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2007 a las 9:00 horas, 
en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Sierra Morena 
número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la reunión que se 
realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado 
evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
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http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx y formará parte de 
las presentes bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de avisos del Departamento 
de Conservación y Servicios Generales. 

• El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2007 a las 9:00 horas, 
en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Sierra Morena 
número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de fallo se realizará el día 19 de diciembre de 2007 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• El pago de los bienes adjudicados para las partidas números 1, 2 y 3 deberá efectuarse a más tardar 
el 27 de diciembre de 2007 y para las partidas números 4, 5, 6, 7 y 8 se hará conforme al anexo número 7 
mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Jalisco” a través de orden de ingreso, la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios 
dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas, 
debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita calzada Independencia Norte 
número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en 
sucursales bancarias autorizadas. 

• El retiro de los bienes adjudicados para las partidas números 1, 2 y 3, deberá efectuarse con recursos 
propios del licitante ganador a partir del día en que se efectúe el pago y a más tardar el 4 de enero de 2008, 
y para las partidas números 4, 5, 6, 7 y 8 se hará conforme a los anexos números 10, 11, 12, 13 y 14 de 
estas bases. 

• En el supuesto de que la licitación pública fue declarada desierta en el evento de fallo en algunas o el 
total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de “subasta” en el mismo evento, considerándose 
como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta o de avalúo y si 
en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará en seguida una segunda, deduciéndose de ésta 
un 10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 fracción XX 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos que se 
encuentren en el supuesto del antepenúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y 
apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento de los interesados por los mismos medios de difusión, 
con las que se dieron a conocer; en la página electrónica: 

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 
• Para las partidas números 4, 5, 6, 7 y 8 se elaborará contrato a partir del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2008 conforme a lo señalado en el modelo del contrato contemplado como anexos números 20, 21, 22, 23 
y 24 de estas bases. 

• Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en estas bases, así como las ofertas presentadas 
podrán ser negociadas. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

6 de diciembre de 2007. 
El Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Ing. Juan Mora López 
Rúbrica. 

(R.- 259960) 


